
SERVICIO DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL

CACERES

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS

Aprovechamiento de : CAZA
Monte n°.del C.U.P .: "DEHESILLA DE SOLANA"
Pertenencia: Ayuntamiento de Cabanas del Castillo

1.-CARACTERIST1CAS DEL APROVECHAMIENTO

l.l.-Localización: Todo el Monte
1.2.-Cosa cierta: 460 ha.
1.3.-Cuantía. :
1.4.-Tasación: 230 Euros.

ADJUDICACIÓN.- Mediante SUBASTA PÚBLICA, pudiendo ejercer el derecho de
tanteo y/o retracto el Ayuntamiento así como la Sociedad Local de Cazadores
legalmente establecida, siempre que el Ayuntamiento, propietario, expresamente se lo
reconozca, por un periodo de SEIS ANOS, siendo este el PRIMERO

1.5.- Unidad en que se liquidarán los productos: La Hectárea.
1.6.- Plazo de ejecución: Temporada hábil de caza.
1.7.- Época en que se realizará el aprovechamiento: La consignada anteriormente.

2.- CONDICIONES GENERALES: Se cumplirán las dispuestas en el Pliego General
de Condiciones Técnico - Facultativas (Resolución de 24-4-75) B.O.E. 21-8-75 y en el
Pliego General publicado en el B.O. de la Provincia n". 152 de 5-7-75.

3.- CONDICIONES ESPECIFICAS.

3.1.- Vías de servicio a utilizar. Las legalmente establecidas por el Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal dentro del monte.
3.2.- Se observará la reglamentación vigente para el I.V.A.
3.3.-(Plazo de ejecución) Dentro de cada año en las épocas legales establecidas por la
vigente Ley de Caza y Reglamento para su aplicación.
3.4.- En cuanto a lo señalado en el artículo 38 de la vigente Ley de Montes se
estará a lo reglamentariamente establecido. D. 44/ 2.011 (D.O.E. n". 77)

CONFORME
jefe de Sección de Coordinación
del Área de ProuraiH^s Forestales

Cáceres, 10 de rn/ryo de 20
El Jefe de la Sección Técnica
de Proeramas/Forestales Cáceres Oriental

Fdo.: Luis Jiménez Pérez. Fdo.: rñcfisí García Hernández


